
MEDIO AMBIENTE 

Dr. en C. Jaime Hernández Sánchez. 
Director General de SupeNisión, 
1 nspección y Vigilancia de Transporte y 
Almacenamiento 
Presente. 

QASEA 
' . Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia de Transporte y Almacenamiento 

Informe de Comisión 

Lugar de Comisión: Aguascalientes, Ags. 
Periodo de Comisión: 25 y 26 de enero de 2022 

Fecha de Presentación: 31 de enero de 2022 
RUC: 359 

OBJETO DE LA COMISIÓN (DETALLANDO EL PROPÓSITO DE LA MISMA): 

Verificar física y documentalmente si en las instalaciones de la empresa denominada JUMAN DI GROUP. SAP.I. DE C.V., 
correspondiente a las instalac:ones de la "ESTACIÓN CHICALOTE. se realizan operaciones de trasvase asociadas a la 
actividades de Transporte y/o Distribución de Hidrocarburos y/o Petrolíferos; y en su caso cuente con la Autorización en 
materia de impacto ambiental, verificando si ha dado cumplimiento a cada una de las obligaciones ambientales 
establecidas en los Térm inos y Condicionantes de la Autorización respectiva. 

• BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Durante el periodo comprendido entre el 25 y 26 de enero de 2022, se realizó visita de inspección en las instalaciones 
de la empresa denominada JUMANDI GROUP, SAP.I. DE C.V., correspondiente a las instalaciones de la "ESTACIÓN 
CHICALOTE, ubicadas en carretera estatal 85, km 4.7, Estación Chicalote, San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

Con base a las documentales presentadas por el visitado y lo observado durante los recorridos realizados en las 
instalaciones de la empresa denominada JUMANDI GROUP, SAP.1. DE C.V., correspondiente a la "ESTACIÓN 
CHICALOTE", no se acreditó que en dichas instalaciones se realicen operaciones de trasvase hidrocarburos y/o 
petrolíferos. 

• CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Fortalecer las actividades interinstitucionales con otras dependencias en operativos coord inados y sentar las bases con 
los Regulados para el cumplimiento de las obligaciones asociadas en Materia Ambiental respecto a las operaciones de 
Trasvase de Hidrocarburos y/o Petrolíferos. 

ATENTAMENTE 

~Y; ~eve Olvera Thomas 
Inspector Federal 

Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se 
aplicarían en caso contrario. 


